PERMISO PERMANENTE (CARNÉ)

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

1. Todo formulario deberá venir acompañado de una solicitud formal de la empresa como se describe en el modelo adjunto, en papel de membrete de la misma, en original y copia, firmada por el representante legal de la compañía o su delegado debidamente autorizado, petición que deberá contener la relación de funcionarios para quienes se requiere el carné, en orden alfabético ascendente (A-Z), por apellidos, con sus respectivos números de documento de identificación y cargo.

2. En la parte frontal (tiro) del formulario, se deberá diligenciar completamente la información del solicitante, las funciones que cumplirá, suministrar los datos de la empresa, leer cuidadosamente el contenido de la información suministrada, de las responsabilidades que se adquieren por el trámite que se sigue, y firmarse por parte del funcionario solicitante y del representante legal, o quien se encuentre debidamente autorizado para tal propósito.

3. En el dorso (retiro) del formulario, se dispuso dejar toda el área libre para que allí se ubiquen las fotocopias de los documentos mínimos de soporte que se exigen, tales como: 
· Documento de Identificación (cédula de ciudadanía, cédula de extranjería, tarjeta de identidad, pasaporte, entre otros)
· Certificado Judicial

· Carné E.P.S. y A.R.P. (Para quienes no cuenten con el carné adjuntar fotocopia de las afiliaciones, en una sola hoja)

· Para el caso de extranjeros, adicionar fotocopia de la visa de trabajo vigente               

· Para los despachadores de vuelo se debe anexar la licencia que los acredita como tal.

4. Al momento de radicar las solicitudes todos los documentos deben estar completos, de lo contrario será devuelto todo el paquete.
5. El recibo de pago se expedirá por el total de la solicitud radicada y se deberá entregar en la oficina de Carnetización con la copia de la radicación entre las 06:00 a.m. y 12:00 del día los días lunes y miércoles exclusivamente, para la generación de los permisos y posterior entrega según el cronograma establecido. No se recibirán solicitudes de radicación sin recibo de pago. 
6. El curso de sensibilización de uso y porte del carne se dicta los días martes y jueves a las 7:30 a.m. y es de carácter obligatorio para las personas que van a solicitar carne permanente por primera vez o por cambio de empresa. Este curso se debe tomar antes de la radicación de los documentos.
MODELO CARTA SOLICITUD CARNE

Bogota xxxxxxx de xxxx

Señor:

Gabriel Jaime Villa Ortiz

Director de seguridad Aeroportuaria

OPAIN S.A.

Respetado señor

De la manera mas atenta nos permitimos solicitar la expedición de los permisos permanentes para la(s) persona(s) que a continuación se relacionan:

	
	Apellidos y nombres
	Documento identidad
	Cargo

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	


Agradecemos su atención prestada

Firma representante legal y/o autorizado

